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NOTARIA SEAÍA 

CANTON QUITO      
EL REGISTRADOR MERCANTIL DE BARCELONA Y SU PROVINCIA QUE 
SUSCRIBE 

CERTIFICA: Que en vista de la instancia suscrita por Doña Begoña 

Martínez-Sanz, solicitando certificación literal de la Sociedad "GEOLA SISTEMAS 
GEOTERMICAS, S.L.", y examinados los Libros del Archivo del Registro Mercantil de 

Barcelona, de los mismos resulta:     

o “Que al folio 123 del tomo 42,337 del archivo, inseripción y de la hoja n número 
B-404, 303, aparece inscrita en este Registro Mercantil la Sociedad "GEOLA 

SISTEMAS GEOTERMICAS, S.L.". 

Que todo lo que figura en este Registro con referencia a dicha Sociedad, resulta de 

la inscripción 1*, única practicada a la misma, la cual consta por fotocopia en 6 folios, a 

una sola cara, con el membrete de este Registro números A4580819 al A4580824, al 
dorso de cada folio, unidas a esta certificación como formando parte de la misma, cuyas 

fotocopias son reproducción fiel y exacta del original y van selladas con el sello de este 
o Registro.     

De acuerdo con la Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal 15/1999 de 13 de diciembre, el titular de 

los datos, por sí o por su mandatario o representante, ha prestado su consentimiento inequívoco, y queda informado 

de fos siguientes extremos: 
1.- De la incorporación de sus datos a los siguientes ficheros objeto de tratamiento automatizado: 

a) "Registro Mercantil", del que es responsable este Registro Mercantil. 
El uso y fin del tratamiento es el previsto por la legislación vigente: 

Artículo 2 del Reglamento del Registro Mercantil: "El Registro Mercantil tiene por objeto: 
a) La inscripción de los empresarios y demás sujetos establecidos por la Ley, y de los actos y contratos relativos 

a los mismos que determinen la Ley y este Reglamento. 

b) La legalización: de los libros de los empresarios, el nombramiento de expertos, independientes y de auditores 
de cuentas y el depósito y publicidad de los documentos contables* 
La centralización y publicación de la información registral, que será llevada a cabo por “el Registro Mercantil 
Central en los términos prevenidos por este Reglamento."; es 

Artículo 4 del Reglamento del Registro Mercantil: "La inscripción en el Registro Mercantil tendrá carácter 

obligatorio, salvo los casos en que expresamente se disponga lo contrario." 

Artículo 12 del Reglamento del Registro Mercantil: "El Registra Mercantil es público y corresponde al Registrador 

Mercantil el tratamiento profesional del contenido de los asientos registrales, de modo que se haga efectiva su 

publicidad directa y se garantice, al mismo tiempo, la imposibilidad de su manipulación o televaciado. 2.- La 
publicidad se realizará mediante certificación o por medio de nota informativa de todos o alguno de los datos 

contenidos en el asiento respectivo, en la forma que determine el Registrador. 3.- Los Registradores Mercantiles 
calificarán, bajo su responsabilidad, el cumplimiento de las normas vigentes en las solicitudes de publicidad en 

masa o que afecten a los datos personales reseñados en los asientos." 
b) "FLEI" (Fichero Localizador de Entidades Inscritas), siendo responsable del fichero y del tratamiento este 
Registro, y cuyo encargado del tratamiento y representante es el Colegio de Registradores, »' 

El uso y fin del tratamiento es permitir el establecimiento de sistemas de información por vía telemática, para 

facilitar la publicidad formal, por consulta del Índice general informatizado siempre que exista interés en el 
peticionario, (Instrucción 29 de Octubre de 1996). 

2.- De lo establecido por el Apartado Sexto de la Instrucción de la DGRN, dependiente del Ministerio. de Justicia, de 
17-2-1998, en la que se especifica que "Las solicitudes de publicidad formal quedarán archivadas, de forma que 

siempre se pueda conocer la persona del solicitante, su domicilio y documento nacional de identidad o número de 

identificación fiscal durante un período de tres años". 

3.- De que la política de privacidad de los Registros de la Propiedad le asegura el ejercicio de los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación, información de valoraciones y oposición, en los términos establecidos en la legislación 
vigente, pudiendo utilizar para ello el medio de comunicación que habitualmente utilice con este Registro, y de que el 

mismo ha adoptado los niveles de seguridad de protección de tos Datos Personales legalmente requeridos, y ha 
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instalado todos los medios y medidas técnicas y organizativas a su alcance para evitar la pérdida, mal uso, alteración, 
acceso no autorizado y robo de los datos, cuyo secreto y confidencialidad garantiza. 

Y para que conste y no existiendo presentado en el Libro Diario y pendiente de 

despacho ningún documento en relación a dicha Sociedad, expido la presente 

certificación, en un folio número B2285003 y el ASS: a sola cara y con el 

l membrete de este Registro. Barcelona, a ocho de marzo de dos míbpnce. : 
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. APOSTILLE 
Convention de La Haye du 5 octobre1961. 

1. País España 
El presente documento público 

2 Ha sido firmado por Julio Soler García 
3. Actuando en calidad de Decano Presidente 

4. Se ha sellado/timbrado con Coleg. Reg. Prop. y Merc. De España 

Curtificado 
5. En Madrid 6. El 15 de marzo de 2011 
7. Por Ricardo-Fidel Alonso Reviriego. Funcionario Autorizado de 
Legalizaciones. Ministerio de Justicia. 
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TÍTULO 1.- DENOMINACIÓN, OBJETO, DURACIÓN Y DOMICILIO. — 

1 ARTÍCULO Y. - La sociedad de denomina GEOLA SISTEMAS GE0% 

¡ TERMICAS, S.L.” 

Í ARTÍCULO" La sociedad llene por objeto la actividad de consultoria y 
! asesoría de empresas gestoras de recursos energéticos, asi como-tambien la 

i gestión y administración de valores representativos de fondos propios de ent 

¡ dades no residentes en territorio español. - 

Cuando fuere necesario, las actividades descritas se realizarán en régb 

' men de intermediación entra, el ciente y el correspondiente profesional titulado, 

- quedando excluida, en consecuencia, la aplicación del régimen de la Lay 

"212007, de 15 de marzo, de sociedades profesionales. 

"ARTÍCULO 3*.- Las actividades enumeradas en el artículo anterlor po- 

drán ser realizadas por la sociedad, ya directamente, ya indirectermnente, incluso 

mediante su participación en otras sociadades de'objeto idéntico o análogo.— 

ARTÍCULO 4*.- El domicilo de la sociedad se establece en 08002." 

Barcelona, calle 25, 4*- 

Por ecuerdo de la Administración social, podrá trasladarse dentro del. 

mismo término municipal donde se halle establecido, as! como crearse, trasla- 

  

  

darse o suprimirse las sucursales, agencias o delegaciones, tanto en territorio * 

“nacional como extranjero, que el desarrollo de la actividad de la empresa haga 

necesario a 

ARTÍCULO 5”.- La duración de la sociedad es indefinida y da comienzo a 

"sus operaciones el dla del storgamilergo de la escritura turidacionel. 
SI tas disposicionas legales exigiasen para el ejercicia de alguna de las 

lades comprendidas en el objeto social algún titulo profesional, o autori- 
za ión adrninistraliva o Inscripción em los Registros Públicos, dichas actividades 

“deberán realizarse por medio de persona gue ostente dicha tibulaidas prafe- 

«sional y. en su caso, no podrán iniciarse antes de que se hayan cumplido los 

¡requísitos Á exigidos. - 

| + TÍTULO M.- CAPITAL SOCIAL Y PARTICIPACIONES. 

1 
i 

¿ 

  

  
ARTÍCULO 6%.- El capital social es de TRES MIL CIEN EUROS CON 

¡CERO CÉNTIMOS (3.100,00 EUROS) dividido an3.100 participaciones socia- 

lles, de 1 eufo de valor nominal cada una, iguales, acumulables e indivisibies. 

:numeradas Correlalivamente del 1 al 3.100, ambos Inclusive, que no podrán 

a títulos ni acciones. 

"ARTÍCULO 7”.- Las Participaciones sociales no se representan en ningún 

y Caso por titulos especialas, nominativos o al portador, ni se expedirán tampoco 

¡tesguardos provisionales acreditativos de una o varias participaciones sociales. 

* El único titulo de propiedad está constituido por esta escritura y en los demás 

| casos de modificación del capital social, por los demás documentos públicos 

* que pudieran otorgarse, En easo de adquisición por transmisión intervivos o 

! mortis causa, por el documenta público correspondiente. ———___— 

Las certificaciones del libro registro de socios en ningún caso sustituirán 

tal titulo público de adquisición. 

  

ARTÍCULO 8*.- El socio que se proponga transmitir inter vivos su partici 

> pación o participaciones sociales a persona extraña a la Sociedad, o sea, a los 

que no ostentan la condición de socio, o a parsona que no sea al cónyuge, as- 

cendiente o descendiente del socia, o en favor de sociedades pertenecientes al 

mismo grupo que la transmitente, debará comunicarlo por escrito dirigido a la 

Administración social, haciendo constar el número y caracteristicas de las par- 

“ticipaciones que pretande transmitir, la identidad det adquirente y el precio y: 

demás condiciones de transmisión. 

  

La transmisión quedará sometida al consentimiento de la sociedad, que 

se expresará mediante'acuerdo de la Junta General, prévia inclusión del asunto 

esta hoja se regirá por los 123 
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“en el orden del gía, adoptada por la mayorla ordinaria establecida por la Lay. — : z 

La Sociedad sólo podrá denegar el consentimiento si comunica al trans. 

* miteñte. por conducto, notarial, la identidad de uno o varios socios o terceros" 

que adquieran 8 rotalidao 08 tas paruapaciónes. ¡du sufa net6Sarla Ldnyusm : . ( 

: comunicación al transmilente si concurrió a la Junta General donde se adopta- 

+ ron dichos acuerdos. Los socios concurrentes a la Junta General tendrán prefe- 

: rencia para la adquisición. Si son varios los socios concurrentes interesados en 

adquirir, se distribuirán las participaciones entre lodos ellos a promata de su 

: participación en el capital social,   

El precio de las participaciones, la forma de pago y las demás condicio» 

nes de la operación, serán las convenidas y comunicadas a la sociedad por el 

socía tansmitente. Sí el pago de la totalidad o de parte del precio estuviera | po 

aplazado en el proyecto de transmisión, para la adquisición de as participacio- 

nes será requisito previo que una entidad de-crédito garantica el pago del pre- 

cie aplazado. 

En los casos en que la tansmusión proyectada fuera a tula oneroso dis- 

tinto de ta compraventa o a título gratulto, el precio de adquisición será el fijado 

de común acuerda por fas partes y, en su defecto, el valor razonable de las 

3 participaciones el día en que se hubiera comunicado a la sociedad el propósito 

; de bansmitir. Se entenderá por valor razonable el que determine un suditor de 4 

* cuentas, distinto al auditor de la sociedad, designado a tal efecto por el Regis- : . 
trador Mesrcenti del domiciia social, con arregío a la tegislación vigente en la ( 

, materta, : 

| En los casos de aportación a sociedad anónima o comandiaria por ac- 

| ciones, se entenderá por valor real de las participaciones el que resulte del ín- " , 
¡forme elaborado por. el exparto independiente nombrada por el Registrador 

¿ Mercantil, - > 

! El documento público de transmisión deberá otorgarse en et plaza de un 
| mes a contar desde la comunicación por la sociedad de la identidad del adqui-" 

. sente o adquirentes... - = 

¡ +. El sodio podrá transmitir las pariicipaciones en tas condiciones comunica- NN ? 

[ das a la sociedad, cuanida hayan transcurrido tres meses desde que hublera 

| puesto en conocimiento de ésta su propósito de transmitir sin que la sociedad 

¿ le hubiera comunicado ta identidad del adquirente o adquirentes.   
ARTÍCULO 9*.. El derecho de tanteo regulado en el artículo anterior no 

tendrá hugar en las trensmisiones mortis causa, ——-   
.ARTÍCULO 10”.- La adquisición interuivos a mortis-causa de participa- 

ciones sociales deberá ser comunicada a tos Administradores por escrita, Indi- 

cando el nombre o denominación social, nacionalidad y domicilio del nuevo 

socio, sin cuya requisito no podrá al adquirente pretender el ejercicio de los : 

derechas que le correspondan en la sociedad, 
( 

ARTÍCULO 11”.- La transmisión de participaciones sociales se formaliza " 

rá en documento público. 

    

ARTÍCULO 12*.- La sociedad (levará Un libro registro de socios, en el que 

se inscrbirán sus circunstancias personales, las participaciones sociales que : 
R 

cada tino de ellos posea y las varlaciones que se produzcan. Cualquier solo : E 
padrá consultar este libro registro, que estará bajo el culdado y responsabilidad 

de los administradores, El socio tiene derecho a obtener una certificación de 

sus participaciones enla sociedad, que figuren en el libro registro. 

  

  

  
ARTÍCULO 13*.- Emlos casas de copropiedad, usufrucio y prenda de par- 

ficipaciones sociales se ubservará la establecido en la legislación vigente an la 

materia. 

TÍFULO mu ÓGAnoOs DE LA SOCIEDAD. mcr , 

ARTÍCULO 142. La Sotiédad estará regida por: 

AYLa Junta General. 
* B) Según acuerdo Junta General, en cada caso, optativamente, por: —— 

xv 

aj Un dr Única; 

b) Varios administradores que actúen spfidañamente, hasta un máximo 
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c) Varios administradores que actúen conjuntamente, hasta un máximo : 

dé (res.   
¡ ,4) Un Consejo de Administración, integrado por un mínimo de tres y un 

Í máximo de doce miembros. 

El poder de representación, as! como su régimen de actuación, corres- 

  

di p 

  a) En el caso de Ás Único, i a éste; 

b) En el caso de varios administradores solidarios, a cada administrador, 

sin perjuicio de los acuerdos de la Junta sobre distribución de facultades, que 

tendrán un alcance meramente interno;   

e) En el caso de varios administradores conjuntos, mancomunadamente, 

al menos, por dos de ellos;   
d) En el caso de Consejo de Administración, al propio Consejo, que ac- 

  luará 

  -5 LA JUNTA GENERAL. 

/ ARTÍCULO 15*.- La Junta General será convocada mediante anuncio pu- 

: blicado en el Boletin Oficial del Registro Mercantil y en uno de los diarios de* 

mayor circulación en la provincia an la que esté situado el domicilio social, por 

* lo menos con quince días de antelación a sú celebración, excepto en los casas 

» de fusión y escisión, en que el plazo será de un mes. Los Administradores con- 

i vocarán necesariamente la Junta cuando lo solicita un número de socios que 

: representen, al menos, el cínco por ciento del capital social. = 

: ARTÍCULO 16*.- La Junta quedará válidamente constituida, sín necest- 
. dad de previa ia, si presenta p todo el 

: capital social, decidieren celebrarla. - 

. ARTÍCULO 17”.- La Junta General deberá celebrarse, al menos una vez 
al año, dantro de los seis primeros meses de cada ejercicio, para censurar la 

  

  

: gestlón social, aprábar, en su caso, fas cuentas del ejercicio anterior, y resolver 

¿ sobre la aplicación del resultado. ——— —  _ _—_— 

ARTÍCULO 18*.- Las Juntas Generales de socios sa celebrarán en el 

término municipal en que la sociedad tanga su domicifio, bajo la presidencia del 

administrador, o en caso de ser vários, del más antíguo de los administradores 

1 presentes. Actuará de secretario, el adrninistrador más modemo. En caso de 

! extalir Consejo de Admiisiración, serán Presidente y Sectetario de la Junta las 

; que lo sean del propio Consejo. Enel supuesto de ausencia o imposibilidad de 

| los mismos, presidirá la Junta y actuará de secretario los designados, al co- 

1 

| 
1 
| 
1 

  

mienzo de la reunión, por los socios concurrentes. 

Los acuerdos sociales se adoptarán por mayoría de los votos válidamen- 

te emitidós, siempre que representen, al menos, un tercía de los volos comes- * 

pondientes a las participaciones sociales en que se divide el capital social No 

$e computarán los votos en blanco. 

Cada participación social da derecho a un voto. 

  

  

adoptar cualquier modificación de los Estatutos sociales, se requerirá el voto 

favorable 'de más de la mitad de los votos correspondientes a las participacio- 

nes en que se divida el capital social. Se exceptúa el aumento del capital que 

; se realice por elevación del valor nominal de las participaciones sociales, salvo 

i 

| No obstánte, pará aumentar o reducir el capital social, así como para 
1 

: 
¡ 
1 
$ 

* en el caso de que se haga integramente con cargo a reservas o beneficios de 

* la sociedad, así como la reducción del capita) social que no afecte por igual a 

“todas las participaciones, en que se estará a lo dispuesto en la vigente Ley de 

¡ Socledades de Capital,   

La autorización a los administradores para que se dediquen, por cuenta 

, Propia o ajena, al mismo, análogo o complementario género de actividad que 

: constituya el objeto social; la supresión o la limitación del derecho de preferen- 

. cia en los aumentos del capital; la transformación, ta fusión, ta escisión, la ce- 

« sión global del activo y pasivo y el trastado del domicilio al extranjero, y la ex- 

: clusión de socios, requerirá el voto favorable de al _Mmenos dos tercios de los. 
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votos correspondis..es a las participaciones en que se divida el capital social.-- 

Las actes de las Juntas serán aprobados al final de la reunión a, en su 

. defecto, y dentro del plazo de quince días, por el Presidente de la Junta Gene- 

: ral y dos socios interventores, una en representación de la mayoria y otro por la 

  . minoria, 7 

: La facultad de certificar de las actas y acuerdos de las Juntas correspor- 

' de a cualquiera de los Administradores solidarios, a dos Administradores man- 

! comunados o al Secretario del Consejo de Administración, con el Visio Bueno 

* de su Presidente, en su caso, con cargos vigentes inscritos en el Regíslro Mer- 

cantil; y la elevación a público de los acuerdos a las personas a que se refiere 

el artículo 108 del Reglamento del Registro Mercantil.- 

DELAADI JÓN. 

7 ARTÍCULO 19. A la Administración social se atribuye el poder de repre- 

. sentación de la sociedad, en juicio y fuera de ól En consecuencia, podrá hacer 

  

¡ Y levar a cabo cuanto esté comprendido dentro del objeto social, así como 

ejercitar cuantas facultades no están expresamente reservadas por la Ley o por 

estos estatutos a la Junta General. 

ARTÍCULO 20*.- El Consejo de Administración, en su caso, estará inte- 

grado por tres miembros como minimo y doce como máximo y designará de su 

seno, sí no lo ha hecho la Junta General, un Presidenta, Si no lo ha hecho la 

Junta, designará también un Secretario, que podrá no ser Consejero, 

ARTÍCULO. 21*.- El Consejo de Administración se'reunirá siempre que lo 

convoque el Presidente, por propia iniciativa o a-petición de al menos dos 

  

  

miembrús del mismo; la convocatoria se llevará a cabo mediante telegrama 

dirigido, conf tres días de antelación a la celebración de la reunión, a todos los 

miembros del Consejo, en el que constarán el jugar y fecha de la citada reu- 

nión. - :   

; 

! ARTÍCULO 22%: El. Consejo de «Administración quedará válidamente 
: constituido cuando concurran a la reunión ta mitad más uno de.sus miembros o 

¡ número más próximo por defecto, si aquél es impar, salvo para la delegación 

de facultades, en cuyo caso habrán de concurrir a la reunión al menos las dos 

terceras partes de sus miembros. —— 

  

Los acuerdos se tomarán por mayoria absoluta de los Consejeros concu- 

rentes, salvo la delegación permanente de facultades. en la que habrán de 

votar a favor del acuerdo las dos terceras partes de los miembros del Consejo.- 

En defecto de asistencia del Presidente o del Secretario, la propia reunión 

designará quienes habrán de ocupar tales cargos en ella.   
Las deliberaciones, en su caso, previas a la adopción de acuerdos, serán 

verbales y dirigidas por el Presidente. - 

ARTÍCULO 23*.- El cargo de Consejero o Administrador no será retribuí- 

  

do.   

ARTÍCULO 24”.- Para ser administrador o Consejero no será necesario 

indefinido.   

ARTÍCULO 25*.. No podrán ser administradores quienes se hallen incur- 

sos en causa fegal de incapacidad o incompatibilidad, especialmente las"de- 

terminadas por la ley 5/2006, de 10 de abril. 
: TÍTULO iW.- EJERCICIO SOCIAL. —- 
; 

      
ARTÍCULO 26*.- El ejercicio social termina el 31 de diciembre de cada 

: año. Los Administradores estarán obligados a formar en el plazo máximo de 

, tres meses, contados a partir del cierre de ejercicio social, las cuentas anuales, 

: el informe de gestión y la propuesta de aplicación del resultado. Las cuentas 

: anuales comprenderán el balance, la cuenta de pérdidas y ganancias y la me- 

¿ moria, Estos documentos, que forman una unidad, deberán ser redactados con 

claridad y mostrar la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de 

los resultados de la sociedad, de acuerdo con la establecido en la ley y en el 

código de Comercio, y deberán estar firmadas por todos los administradores, — 

Durante el plazo que medie entre la convocatoria y la celebración de la” 

Junta, los socios podrán ejercitar el 
derecho que les concede la legislación vi- 

ostentar la condición de socio. Serán nombrados por la Junta general por plazo 
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eldaconho que los concede le legitienón.  .19OS 

gente en la materia, en los términos y con la extensión que determina dicha 

legislación. £l anuncio de la Junta mencionará expresamente este derecho.—— | 

ARTÍCULO 27”.- Los socios tendrán derecho a los beneficios reparlibles : 

ven proporción a sus respectivas participaciones sociales. — ——_——-————— : 

ARTÍCULO 28".- De los beneficios obtenidos en cada ejercicio, una vez 

cubierta ta dotación para reserva legal, y demás atenciones legalmente esta- 

blecidas, se detraerá para fondo de la reserva voluntaria el porcentaje que de- 

termine la Junta General, — - l 

TÍTULO V.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN, 
* ++ ARTÍCULO 29*.- La sociedad se disotverá por las causas legalmente pre- 

vistas. La misma Junta general que acuerde ta disolución designará los liquida- 

dores y acordará las normas y plazos para la liquidación, en la forma prevista 

! en la sección segunda, del capítulo X; de la Ley.  —__—_ __—_——— 

TÍTULO V1.- SOCIEDAD UNIPERSONAL.  —_____———__— 

ARTÍCULO 30*.- En caso de que la sociedad devenga unipersonal, se es- 

tará a lo dispuesto en ta tegistación Vigente en la materia, y el socio Único ejer- - 

. * cerá las competencias de ta Junta General, 

: Transcurridos seis meses desde que un único socio sea propletario de 

7 todas las participaciones sociales, sin que esta circunstancia se hubiese nscrk- 

! to en el Registro Mercantil, aquél responderá personal, ¡limitada y soidariamen- 

lle delas deudas sociales contraidas durante el periodo, de Lnipersonalidad. 
“ Inscrita la unipersonalidad, ej $ocio Único no responderá de las deudas contra; 

idas con Í 

  

    

* La sociedall. dé esta hoja ha sidó constituída por: 

DON IGNACIO MARTINEZ-SANZ COLLADOS, mayor 

de edad, casado en régimen legal catalán de separación de bienes, 

economista, vecino de Barcelona, con domicilio profesional en calle 

Magadelenes, 25, 3”, con DNI 24.247.483-D 

DOÑA MARIA PILAR GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, mayor 
de edad, soltera, administrativa, vecina de Barcelona, con domicilio . 

INTERVIENEN: Ambos en nombre y representación de DON 

1 

l 

| 
l 

| 
| profesional en calle Magadelenes, 25, 3%, con DNI 46.811.908-P ==-- * 

| ROBERTO ISAAC KLEÍN, mayor de edad, de nacionalidad suiza, 

po 
empresario, casado en separación de bienes desu país, vecino de Tel 

- Aviv (Israel), con domicilio en Taoz, 16, y pasaporte de su naciona- 

lidad F0333950: Le ha sido asignado el NIE Y1617553-T   
¿ Actúan como apoderados con carácter mancomunado según es- 

| critura de Poder Especial autorizada por Doña Victoria Ortega Gu- 

tiérrez, Encargada de los Asuntos Consulares de la Embajada de Es- 

i paña en Tel Aviv, actuando en funciones notariales, el día 15 de dici- 
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CLAUSULAS FUNDACIONALES: PRIMERA.- El capital social de TRES MIL CIEN EUROS, ha sido asumido y 

desembolsado totalmente mediante aportaciones dinerarias por: DON: ROBERTO ISAAC KLEIN, 3.069 

"participaciones, números l a 3.069, ambos inclusive y DON IGNACIO MARTINEZ-SANZ COLLADOS, 31 

"participaciones, números 3.070 a 3.100, ambos inclusive.- SEGUNDA.- Queda nombrado 

¡administrador único, por plazo INDEFINIDO, DON ROBERTO ISAAC KLEIN, quien acepta el cargo.- 

1 . 

; TERCERA. - Los actos realizados por el órgano de Administración antes' de esta inscripción son 

“asumidos “por la sociedad conforme .establece. la ley." En_su virtud INSCRIPO la Sociedad 

  

¿denominada "GEOLA -SISTEMAS GEOTERMICAS S.b." 

  

determinación designación del órgano de 

'Administración.- Así resulta de la escritura de constitución otorgada el 

  

   
   

  

a 11 de Enero de 

2011, 'ante el Notario de Barcelona DON LUIS F. PAZOS PEZZ1, número 2d rotocolo, presentada 

a las 13 horas 07 minutos, del día 14 de Enero de 2011, según el asi 

      

io 1103.- 

Se ha «realizado la. comprobación exigida por el artículo 61 bis/del Reglamento del Registro: 

Mercantil. Los nombrados no .están incursos en causa de incom tibilidad, cluidos en el 

Registro Público Concursal.- Barcelona, 2( 1 FEBRERO 2011 o : 
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